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Artículo 10, Punto 6, del Título Tercero de los Estatutos del COFA:
"Aquellos estudiantes del Grado en Farmacia que cursen asignaturas de último año y no tengan pendientes créditos de años anteriores tendrán la posibilidad
de adherirse voluntariamente, mediante cumplimentación y firma de la correspondiente instancia que apruebe la junta de Gobierno, a la situación de 
"precolegiación" en la que no pagarán cuotas ni derramas. No se podrá estar más de dos años en tal situación. Los/as precolegiados/as tendrán los derechos 
establecidos que determinen estos Estatutos y/o el Reglamento de Régimen Interior y/o la Junta de Gobierno. Cuando se pase de "precolegiado" a colegiado 
sin solución de continuidad, se tendrá una bonificación del 50% en la cuota de alta de colegiación. Alcanzado el tiempo máximo de permanencia en situación
 en situación de “precolegiación” se causará baja y se perderán los derechos inherentes a ella".
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